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ORDEN de 9 de marzo- de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia reca-fda
en el recurso contencl08o-a<lmínistraUvointerpuesto
contra E'..ste Departamento por don Manuel Gutiérrez
Agusro.

Ilmo. sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2 de enero
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamentó por don Manuel autiérrez-Aguero,

Este Ministerio ha tenido a - bien disponer que se cumpla
la -citada sentencia. en sus propios términos, cuyo fallo dice
10 que sigue: '

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto poi'
don Manuel autiérrez Aguero contra la Resolución de la Direc
ción _General de Ordenación del Trabajo de 12 de _julio de
1966 por .la que se confirmó la de 1& Delegación Provincia.!'
de Barcelona de 17 de cUeiembre de 1965, que denegaba al
recurrente la inclusión como empleado de la Empresa «Urbani
zaciones y Transportes, S. A.», en la categoria de Lieenciado,
debemos declarar y declaramos conformes a dereCho dichas
Resoluciones, y en su consecuencia confirmar como coIif1rinam05
1&3 mismas y sin que proceda hacer especial declaración sobre
costas,

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «COlección LegiSlativa»,
lo pronunciamos, mandamos y !írmamos.-Valentin Silva.-Jose
Maria ,Cordero.---Enrique Medin&.-Fernando Vidal.-José Luis
Ponce de León.-Rubricados.»

Lo que comunico á V. l. para su conocimiento y etectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 9 de marzo 'de 1971.-P. D" el Subsecretario, Utrera

MoUna.

Ilmo. Sr. Subsecreta.río de este Departamento.

ORDEN de 11 de marzo de 1971 por la que Se dis
pone el cumplimfento de la sentencia recaicla en
el recurso contencioso.-administrativointerpu.e8to
contra este Departamento pOr don Joaquín vUa
Torres.

limo. Sr,: Habiendo'recaído resolución firme en 15 de febrero
de 1971 en -el recurso contencioso-administrativo interpuesto con·
tra este Departamento por don JoaqUÍn VUa Torres.

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer qUe se cumpla
1& .citada sentencia en sus prOPios términos• .cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos,: _Que desestimando el presente recurso conten
cioso-adminis~rativo entablado por don JoaqUín Vlla Torres con
tra la desestlDla,eión presunta del recurso de reposición inter':"
puesto por el mismo, contra la Resolución de 31 de octubre
de 1967, qUe denegó BU petición de que se le reconociese su
residencia en Játiva como Traumatólogo del seguro Obligatorio
de Enfermedad, debemos declarar y declaramos tales Resolu
ciones válidas y subsistentes por .ser conformes a derecho; sin
coot.as,

Asi por esta nuestra sentencia-. que se publicara en el «Boletín
Oficia;l del ES,tado» e ~tará en la «COlección Legislativa»,
y esta extendida en cuatro ,hojas de papel de oficio serie E
números.. 3354017, 3354019, 3354021 Y el presente 3354023 definiti~
vaJl?ente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y firÍnamos.
A~t;Jandro Gál'cla Gómez.-J\lstino Merino.-Pedro Martín de
H1Jas.-Rubricados.»

L<? que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
D10s guarde a V. l.
~iadrid, 11 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molma.

Ilmo. Sr. subsecretario de este Departamento.

O.RDEN de 1J de marzo de 1971 por la que se
d18pOne el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contenctoso-admtntstrattvo interpuesto
contra este Departamento por «Cuttara. S, A.».

_ llmo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 15 de di
Ciembre de 1970 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contr~ este Departamento por «Cuétara., S. A.»,

~te MinIsterio ha tenido a bien disponer qUe se cumpla
la c1ta~a sentencia en sus propios términos cuyo fallo dice
10 ques1gue: '

«Fallamos,: Que debemos declarar y declaramos la nulidad
de. las actuaciones practicadas en el ..expediente adininistratfvo
orIgen de este recurso jurisdiccional, a partir del momento

anterior a que se dictase la ResoluCión de la Dirección General
de Ordenación del Traba.jo de 17 de enero de 1966, por la
que se desestima el recurso de alzada deduciclo contra el &Cuerdo
del Deleg~o provincial de Trabajo de santander de 19 de
noviembre de' 1965, dictando una norma de obligado cump1i
m1ento, y' por tanto" sin entrar en el examen y decisión con
respecto a las causas de inadmislb1Udad formuladas por el
Abogado del Estado, como en cuenta al asunto de tondo debatido,
se acuerda reponer las actuaciones del expediente administra
tivo al expresado trámite resolutorio de la alzada. para que
conociendo del fondo del asunto que a su competencia se somete,
se dicte por la AdInlnistraclón PúbUea- la resolución procedente,
subsanándoSe con ello la falta formal cometida y proseguirse
de nuevo las actuaciones hasta su definitiva terminación; sin
hacer especial condena de costas.

As! por 'esta nuestra sentencia., que se publicará· en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en ·1& «Colección Legislativa»
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-valentínSUva Mel~
rO.-Adolfo suárez.-José Trujillo.-Enrique Medina.-JoSé LuiS
Ponce de León.-Rubric&d.os.»

1.J? que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
D10s guarde a V. I.
Madrid, 13 de marzo de 1971.-P, D., el subsecretarío Utrera

Nmlina. '

Ilmo, sr. Subsecretario de este Mihister,io.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC/ON de la DVección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Fuerzas
Eléctricas del Noroeste, S. A.», la Instalación de
la centra,l hidroeléctrica que se cita.

, ~isto., el expedien~ incoado en la. Deiegación Provincial del
M1DJSterlO de IndUstrIa en Qrense ~r «Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A,», con domicilio SOOla! en La Coruña calle de
F~nando .Macias, t:úmero 2, en solicitud-de autorizaéión admi
IUStr~tiva para. la !DstaJación de una. central hidroeléctrica en
término lp-uniclpal de Parada del SU (Orense).

C~pll'd.O;S 10B trámites reglamentar.ios or.denados en las dis
posiCIones vIgentes, esta- Dirección General ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la
instalación de la central hidroeléctrica de «Regueiro», que apro.:
vecha los caudales de los rios Mao y Edrada de acuerdo
con 1& concesión del Ministerio de Obras Púbiicas y fecha
17 de agosto de 1970.

En la central hidroeléctrica objeto de la presente autoriza
ción se instalarán

Dos grupos generadores iguales, formado cada uno por tur~
bina «Pelton}) de '18,500 CV y alternador de 17.000 kVA, con
tensión de generación de 11 KV.

Un parque de intemperie, formado por dos transformadores
de 17.000 kVA. y relación de transformación 11/150 ± 5 por
100 kV. y. jue~?s de barras para tensiones de 11 kV. y de
132 !eV, dlspom,endose t;n este último dos posiciones· de salida
de lmea. Tamb1én se dispondrán en el parque un transforma
dor de 12.000 kVA. y relación de transformación 11/21 kV
destinado a distribUción de energía en. la zona. Para atender'
al suministro de servIcios auxiliares se instalarán dos trans
.fl?rmadores. de 250 kVA cada. uno y relación de transforma-
clón 11.000/380-220 V. Se completará la instalación con los co
rrespondiep,tes equipos de protección, mando y medida.

El plazo. máximo de terminación de las obras es de un
año a part1r de la fecha de publicación de la autoriZación
en el «Boletín Oficial del Estado}).

Esta autorIzación se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de; ~939; con el Decreto 261711966. de 20 de octubre;
con las condIcIones generales primera y quinta del apartado 1
y la del apartado 2 del articulo 17 del Decreto 1775/1967
de 22 de julio.' •

Se establecen, además, las condiciones' especiales sigUientes:

Pr;lmera. Ene! proyecto -y en la ejecución de las instalR.~
ciones se. han de cumplir lós condicionamientos establecIdos
en el punto quinto de la Orden ministerial de 31 de julio
de 1969. referentes a participación de tecnología. equipo y tra-
bajo nacionales. '

Segunda. La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria de. Orense exigirá que el proyecto y la construcción de
las instalaciones se adapten a las normas de los Reglpmentos
técnicos que puedan afectar a las instalaciones efectuando du~

rante la. ejecución, y una vez terminadas las' obras, las com
probaciones necesarias en lo que se refiere al cumplimiento
de las condiciones especiales de esta Resolución y en rel~
clón con la seguridad pública en la tonna especiticaUa en
las diSpOsiciones vigentes.



B. O. del E.-N4m. 76 36 marzo 1971 5157

Tercera. La DireccIón. General de. Energla y COmbustibles
podrá dejar sin electo la presente autorización en cualquier
momento en que se compruebe el incumplimiento de las con·
diciones impuestas o por inexactas declaraciones en .los datos
que deben figurar en 108 documentos. a que se refieren ·las
nor.m.as contenidas en el artículo octavo del Decreto 2617/1006,
de 20 de octubre, en concordancia con. el articulo· 16 del De·
cre-to 1775/1967. de 22 de julio, y preceptos establecidos .(,n
la Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

Lo que comunico a· V. 8. para su conocimiento y .efectos.
Díos guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de marzo de 1971.-El Director --genera.l, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial <.Iel Ministerio de Industria en Orenoo.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Energía
'Y Combustibles por la que se autoriza a la «Em
pr.... 'Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A.•, la
instalación que se cita. '

Visto el expediente incoado en la Delegaci6n Provincia! del
Mini.'.:t('rio de Industria en Córdoba por la «Empresa Nacional
Eléctrica de Córdoba, S. A»" en. solle1tud de autorización ad
ministrativa· para la instalación de 108 ~cipitadores electros
táticos y la modificación del sistema de transporte de cenizas
de la centra! térmica de «Puente Nuevo».

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dis
poSiciones vigentes, esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar. a la «Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba, &.1
ciedad .Anóni.ma», la instalación de dos precipitadores' electrostá
ticos y la modificación. del actual sistema de transporte de ceni
zas de la central térmica de «Puente Nuevo», sita en el término
de Espiel (Córdoba). .

Las .instalac10nes Que se autorizan deberán ajustarse a los
proyectos que figuran en el expedi.ente extstente en esta Direc
ción Gener:al, segün la propuesta de .1a Delegación Provincial
del Ministerio de Industria en Córdoba.

Una .vez lns~ados los precipitadores electrostáticos deberá
informarse a esta D1recclón General sobre' su eficacia, compro
bando la concentración máx1ma de _~\ 'en' el aire ambiente.
Esta concentración. en condiciones- norma.188 no deberá ser supe
rior a 0,6 mg/metros éúbicospara un tiempo de medida de
veinticuatro hQr&8.

Esta. autorización se otórga de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de 1939, con el Decreto 2617/1966..- de 20 de octubre,
y con las_ cond1c1ones generales prlmera y quinta del apartado 1
y la del apartado 2 del articulo 17 del Decreto 1775/1967, de
22 de julio. .

El plazo. m.áx1mo de ejecución de las obras es de sets meses
a partir de la. feeha de la publicación de esta- Resolución en
el «Boletin Otleia! del Estado».

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en CÓl"
daba exigirá que el prOyecto y 1& construcción de las instala
ciones se adapten a las normas de los Reglamentos técnicos
que puedan afectarlas, efectuando durante el montaje, y una
v~ terminadas las obras, las comprobaciones necesarias en
lo que se refiere a las condiciones· se1ialadas en esta Resolu
ción, y en relación. con la. seguridad. pública-. _en la forma
especifieada en las dísposiciones vigentes.

Esta- Dirección Generalppdrá .dejar sin efecto la presente
autorización en cualqUier momento en que _se compruebe el
incumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas
declaráclones en 108 datos que deben figurar en los documentos,
a que se refieren las normas contenidas en el artículo octavo
del Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, en concordancia con
el articUlo 16 del Decreto 1775/1967, de 22 de juliO, y preceptos
establectdos en la Orden ministerial de 23 de febrero de 194fJ.

Lo que eomúDieo _,a V; S'- para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. S.muchosafios.
MadrId, 8 de marzo de' 1971.-El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria en Córdoba..

R!i:SOLUCION a., la Dirección aeneTal de Minas
por laque se háce público que queda suspendido
el derecho a., petición de permisos de investigación
11 concesiones directas de explotaet6n de minerales
radta.cttV06 en el perfmetro que se indtca, compren
dido en Zas provincí4s de Luyo,Orense 1/' Ponte
vedra.

En aplicación de lo dispuesto en elarlicu10 48 de la Ley de
Minas, en su relación con.el 150 del Reglamento. General para
el.Régimen de la Minería. modificado por ~eto 1009/1968, de
2 de mayo, se hace púbUco que queda suspendido el derecl10 de
petición de permisos <le investIgación y concesIones directas de
explotación de minerales radiactivos en el ~etro que- a con
.tlnuacl6n se designa~ue oorrem>onde • re8eiva a favor del
Estado en trarnItacIÓIl-, comprendIdo en las provincias de Lugo,
Oren.oe y Pontevedra, afectas a las -prepIas Delegaciones Pro-

vinciales del Min1sterio de Industria, a- partir de la fecha de la
publicación del presente anuncio en el'«Boletín Oficial del Es-
tado». •

Denomtnacióny delimitación

«Zona 34.'l...Chantada», en las provincias de LUgo, Orense y
Pontevedra, con la siguiente, delimitación:

Es un rectángulo .cuyos vértices son:
Vértice A:

Longitud, 4(1 15' oeste {meridiano de Madrid).
Latitud, 42(1 50' Norte.

VérUce B:
Longitud, 3'-' 55' oeste (meridiano de Madrid),
Latitud, 42° 50' Norte,

Vértice c:,
Longitud, 3° 55' oeste {meridiano de M(\drid).
Latitud, 42" 30' Norte.

Vértice D:
Longitud, 4" 15' Oeste <.meridfano de Madrid).
Latitud, 42° 30' Norte. _

Dicho. rectángulo comprende una. superficieaproxímada de
102.000 hectáreas o perte-nenc1$S.

Madrid, 10 de marzo de 1971.---:''E! DiNlctor general, Enrique
Dupuy de Lóme.

RESOLUCION de la· Delegación Provincial de Cór·
doba, por la que se hace pública la cancelación
del permiso de investigación minera q-uese cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cór
doba hace saber que ha sido cancelado, por haber tra.nscurr!c;!0
el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de investigaclOn
minera:

Número, 12.036. Nombre, «San Rafael». Mineral, plomo: Hec
táreas. 150. Término municipa.1, Montoro.

Laque se hace público advirtiendo que el terreno comprendido
por este permiso se eneuentra dentro de la zona. reservada
por el Estado para toda clase de sustancias minerales, excepto
rocas bItuml_, carbón 'i minerales racUactIvos, por Orden
ministeri&! de 4' de abril de 1967, publicada en el «Boletin
Oficial del Estado» de 17 de abril deUnlamo afio. Las solIcitudes
para lassustancia.s no afectadas por 1& r.eserva deberá!; p.re~n~
tarse en esta Delegación· Provincial de diez· a trece treinta n<r
ras,. lUla vez transcuITidosocho. días hábiles a partir del SI
guiente al de esta publicación. . . .

Córdoba, 6 de febrero de 1971.-El Delegad.-o provmcia.l, P. D.,
el Ingeniero J~fe de la sección de Minas, Juan J. Pedraza.

RESOLUCION de la; Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que Se cita.

Visto el expediente incoado en· este Delegación a instancia
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberd.¡¡ero¡ S. A.», solicitando auto..
riza.ci6n para montar la. instalación :e-léetrio& que mas adelante
se reseña y le. declaración en concreto de 1& utilidad pública
de la misma, .y ctunp1.1doe los trámites reglament&rl08 ordena
dos en el capítulo n¡ del"Decreto 261111966, sobre a.utdrlzaclón
de instalaciones eléctricas; en el' capitulo m del Decreto 2619/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia' elée
triclÍ, y en el Reglemento de LIneas Eléctrica. de Alta Tensión
<le 28 de noviembre de 1968.

Esta- Delegación, vistos los informes de loe Organismos que
han intervenido en la tremitaciÓll del expedIente y en virtud
de las faclllt&des que le están atribuíelM por el artleulo db
cima del Decreto· de 18 de enero de 1988 Y Orden ministerial
de .1 de febrero de 1968, ha resuelto:

1.<) AutoriZar a «IDdroeléetrica Ibérica Iberduero, S. A;», el
establecimiento de la línea eléctrica aérea a 13,2 KV., dcnvada
de la de «E. T. D. Plencla-~ndo-c. t. Górliz Iglesia» al c. t. «It.
xa90», en Górl1z, ... .

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la lnsta1~
ción eléctrica que se autoriza a los ef-eetossefialados en la. Ley
10/1966, sobre expropiaciones for7..oBaS y sanciones en DlQ-teria
de' instalaciones elédricas, y su Reglamento de· Aplicación de
20 de octubre de 1966.

Del . condicion.ado índice'do en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrQllo y ejecución de la lns.talación. se
dará traslado al titular d( la misma y a los Orgamsmos U1f01"
mantee.

Bilbao, 24 de febrero de 1971."-E1 Delegado provincial, por
delegaeión, el Ingeniero Jefe de le. Secc1ón de Industria. Ag1J.S..
tfn Chavarri Zuazo.-2,403-C.


